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Resumen 
La Ley Nacional de Residuos Peligrosos y su decreto reglamentario considera que el 
límite máximo de fenoles totales en lixiviados es de 0,1 mg L-1, por lo cual un residuo 
que presente una concentración superior es considerado peligroso y debe 
gestionarse siguiendo los mecanismos de control técnicos y administrativos 
pertinentes. Sin embargo, existen documentos y legislaciones de países 
desarrollados y en desarrollo donde este límite es uno y dos órdenes de magnitud 
superior, utilizando un protocolo igual o similar para su extracción.  
El objetivo de este trabajo es demostrar cómo el límite de fenoles totales en 
Argentina dificulta la gestión de residuos.  
La metodología desarrolla en primera instancia una recapitulación de niveles de 
regulación para fenoles totales en diferentes países, así como estudios de exposición 
efectuados por agencias de control de sustancias tóxicas y sistemas de información 
de riesgos. En segunda instancia, para comparar los límites de regulación aplicado a 
un caso de estudio, se colectaron 20 muestras de arenas descartadas de fundición 
(ADF) en fundiciones de la Provincia de Buenos Aires. Se sometieron al ensayo de 
lixiviación EPA SW 846 1310B y se determinó por fotometría fenoles totales.  
Los resultados indican que dos de las muestras deberían ser consideradas residuos 
peligrosos si se considera los niveles de regulación de la Ley de Residuos 
Peligrosos, no así de considerar los niveles sustentados por estudios de exposición. 
Un límite de regulación de fenoles totales riguroso y sin sustento argumentativo del 
Organismo de aplicación puede hacer inviable actividades productivas debido a los 
importantes costes que la gestión de residuos peligrosos conlleva, especialmente 
cuando los volúmenes de generación son elevados. 

Introducción 
Los residuos generados en las actividades humanas poseen diferentes 
características dependiendo de su origen y composición. Los residuos de origen 
industrial, debido a los procesos e insumos químicos, son comúnmente considerados 
como especiales o peligrosos debido a que pueden poseer características de 
inflamabilidad, corrosividad, reactividad, lixiviabilidad, toxicidad, infecciosidad, 
teratogenicidad, mutagenicidad, carcinogenicidad y radiactividad. Sin embargo, para 
caracterizar a un residuo como peligrosos o especial deben efectuarse estudios que 
lo comprueben. Dentro de las técnicas utilizadas existen ensayos de concentración 
total de elementos en la matriz en cuestión y ensayos de lixiviación. Estos últimos, de 
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gran aplicación en las legislaciones de países desarrollados, simulan la liberación de 
elementos químicos desde la masa de residuos e indirectamente indican su toxicidad 
e implicancia ambiental. A partir de los resultados de los ensayos de lixiviación se 
toman decisiones sobre la manera de tratarlos –si fuese necesario–  y disponerlos en 
rellenos sanitarios o de seguridad. Dentro de los analitos determinados en los 
ensayos de lixiviación, la concentración de compuestos fenólicos totales es habitual, 
ya que estos poseen la particularidad de ser hidrosolubles y pueden por lo tanto 
afectar los recursos hídricos en caso de ser dispuestos de manera inadecuada. Sin 
embargo, niveles rigurosos de concentraciones límite y técnicas de determinación sin 
la sensibilidad necesaria para estos casos pueden limitar la gestión de residuos. 
Ejemplo de ello son las arenas descartadas (ADF), el mayor residuo generado por 
las industrias de fundición, que las autoridades de aplicación de Argentina 
consideran como residuos especiales debido a la concentración de compuestos 
fenólicos totales. Debido a ello a todas las arenas de fundición las denominan de 
manera genérica “arenas fenólicas”, cuando en verdad no siempre es así. En la 
Figura 1, se presenta el diagrama del proceso productivo de fundición donde se 
observa como los moldes son elaborados con arena, usualmente silícea, junto con 
aglomerantes químicos o físicos que unen las partículas de arena. Estos moldes 
poseen en su interior el vacío o hueco de la pieza que se desea producir que es 
llenado por metal fundido en el proceso denominado colado. Cuando el metal se ha 
solidificado, los moldes de colapsan generándose por un lado la pieza en bruto y por 
otro las arenas usadas de fundición. Una gran parte de estas arenas usadas se 
reutilizan en el sistema mientras que otra fracción es descartada y se transforman en 
ADF. 

 

Figura 1. Proceso productivo de fundición y generación de arenas descartadas de fundición 

Se estima que por cada un kilogramo de pieza final de hierro se generan entre 1 y 
1,2 kg (IHOBE, 2010) de ADF, mientras que en piezas de aleaciones livianas como el 
aluminio los valores se incrementan a 4 kg (Miguel, 2004). La generación de ADF en 
Argentina se estimó para el año 2011 en 166.000 toneladas (Miguel, 2014). 
El objetivo de este trabajo es demostrar cómo el límite de compuestos fenólicos 
totales en Argentina dificulta la gestión de residuos al utilizar como ejemplo las 
arenas de descarte de fundición. 
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Materiales y métodos 
La metodología desarrolla en primera instancia una recapitulación de niveles de 
regulación para compuestos fenólicos totales en diferentes países, así como estudios 
de exposición efectuados por agencias de control de sustancias tóxicas y sistemas 
de información de riesgos a fin de compararlo con el nivel de regulación de la Ley de 
Residuos Peligrosos 24.051 y su decreto reglamentario 831/93. En segunda 
instancia, para comparar los límites de regulación aplicado a un caso de estudio, se 
colectaron 20 muestras de arenas descartadas de fundición (ADF) en fundiciones de 
la Provincia de Buenos Aires. Las características de las ADF se presentan en la 
Tabla 1. 

Tabla 1. Tipos de arenas descartadas de fundición estudiadas 

Sistema 
aglomerante Componentes Arena  

(%) 
Aglomerante 

(%) 

Alquídico 
uretánico 

Resina alquídica uretánica con base en aceite de soja. 
Parte de los componentes contienen Pb y Co. 98 a 99,2 0,8  a 2 

Fenólicos 
Resinas que contienen fenoles tipo resol. Los resoles se 
producen por una reacción con exceso de  formaldehido y 
fenol con la adición de un catalizador.   

98,5 a 98,8 1,2 a 1.5 

Shell 
moulding 

Resina basada en polímeros Novolac fenol-formaldehidos 
que se polimerizan al calententarse en presencia de  
hexametilenotetramina. 

97 a 98 2 a 3 

Arena verde 
Mezcla de bentonita sódica o cálcica que es usada como 
aglomerante con agregado adicional de carbón 
bituminoso molido, celulosa y agua. 

85 a 90 10 a 15 

Aglomerantes 
naturales 

Emulsiones acuosas basadas en una mezcla de aceite de 
soja, polisacáridos, azúcares y agua. 97 3 

El método de muestreo consistió en un cuarteo adaptado a las particularidades de 
las ADFs en base a Ia norma IRAM 29523. Desde una pila inicial de residuos de 
proceso, se obtuvieron inicialmente unos 200 kg de material que luego fue mezclado 
y dividido en cuartos hasta aproximadamente 0,2 kg. Las muestras de arena 
conglomeradas se trituraron en un molino de muelas, se rotularon y se colocaron en 
envases de polipropileno previamente lavados en acido. Posteriormente las muestras 
se sometieron al ensayo de lixiviación EPA SW 846 1310B  el cual simula el lixiviado 
bajo condiciones de un relleno sanitario. Como extractante se utiliza agua destilada 
con pH ajustado en 5,0±0,2  en una relación residuo-agua de 1:16. La mezcla es 
agitada por rotación a 30 rpm durante 24 hs para luego ser filtrado por 0,45 µm. 
Luego del filtrado se determinó en el lixiviado la concentración de compuestos 
fenólicos totales por fotometría (método SM-5530-D). Las concentraciones halladas 
se compararon con los límites de regulación de Argentina, Estados Unidos y Brasil. 
Por último se discute sobre cómo el límite de regulación de la Ley de Residuos 
Peligros limita la gestión, describiéndose sus consecuencias y proponiendo cambios 
que contribuyan a la gestión adecuada del residuo. 

Resultados y discusión 
Para una adecuada organización y mejor entendimiento del documento, en primera 
instancia se efectúa una recapitulación de los límites de compuestos fenólicos totales 
para luego ahondar en los resultados en ADF y efectuar la discusión que surja de 
dicho análisis. 
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Compuestos fenólicos y límites de regulación 
Los fenoles son compuestos de la familia de los hidrocarburos aromáticos con un 
grupo oxhidrilo unido directamente al anillo bencénico. El punto de fusión del fenol 
puro es de 40,9 ºC que en mezcla con 10% de agua genera el “phenolum 
liquefactum” que es usado industrialmente para la producción de resinas (Gardziela, 
1999), como las utilizadas para moldes y noyos en industria de fundición. 
Respecto a la toxicidad del fenol, existe cierta controversia. Por un lado, el Acta de 
Protección Ambiental de Canadá considera que debido a las concentraciones, 
condiciones y persistencia con las cuales el fenol  permanece en el ambiente no 
puede considerarse al fenol como tóxico. (CEPA, 1999). 
Contrariamente, la USEPA considera al fenol junto al 2,4 dimetilfenol, 2-metilfenol, 3 
y 4 metilfenol como probables causales de enfermedades en piel y sangre (Dungan, 
2012). La Agencia para Sustancias Toxicas y Enfermedades Registradas (ATSDR 
por sus sigla en inglés) indica que la concentración máxima de fenol que no 
generaría efectos a la salud es de 6 mg L-1 durante 10 días en niños y que una 
exposición máxima de 2 mg L-1 de por vida tampoco generará efectos en la salud 
humana (ATSDR, 1998). En adición, la Agencia del Sistema de Información de 
Riegos Integrados (IRIS por sus siglas en inglés) expresa como criterio de dosis de 
referencia para fenol de 0,30 mg kg-1 dia-1. Si tomamos como peso promedio una 
persona adulta de 70 kg que bebe dos litros de agua, y que la ingesta de fenol es 
solo a través del agua de bebida, la concentración en agua sería de 10,5 mg L-1.  
Considerando estas concentraciones, es llamativo que en Argentina el límite que 
establece la Ley de Residuos Peligrosos en lixiviados para considerar a un residuo 
como peligroso sea de 0,1 mg L-1 para compuestos fenólicos totales, lo que incluye el 
fenol y otros compuestos fenólicos. Para definir este valor límite se tomó como 
criterio el de USEPA de multiplicar por 100 el valor de la concentración en agua de 
bebida reglamentado para su potabilidad. El valor de referencia para agua de bebida 
se tomó de una Norma de Obras Sanitarias de la Nación (OSN) que establece un 
límite de 0,001 mg L-1, la cual no pudo ser hallada tras una exhaustiva  búsqueda 
bibliográfica. Esta concentración establecida por OSN no se corresponde siquiera 
con el nivel guía de calidad de agua de bebida con tratamiento convencional de 
0,002 mg L-1 estipulado en la Tabla 1, Anexo II de la misma Ley de Residuos 
Peligrosos. En adición, en el Código Alimentario Argentino (CAA) el fenol o 
compuestos fenólicos no se encuentran regulados. Todas las provincias de Argentina 
deben utilizar como base esta legislación pudiendo sancionar leyes más rigurosas 
pero no más permisivas. 
A modo compartido, en EEUU, estados como Tennessee, Ohio y Wisconsin estipulan 
que un residuo es peligroso o especial si supera concentraciones en lixiviado de 
compuestos fenólicos totales de 15, 10,5 y 1,5 mg L-1, respectivamente. En adición, 
en Brasil y específicamente en el Estado de Santa Catarina, el Consejo Estatal de 
Medio Ambiente fijó un límite de compuestos fenólicos totales en lixiviado de 3,0 mg 
L-1 para viabilizar el uso del residuo como materia prima en otros procesos 
productivos. En la Tabla 2 se presentan las concentraciones límites halladas en 
bibliografía y legislaciones.  
La legislación Argentina es muy rigurosa en cuanto a la concentración de 
compuestos fenólicos totales siendo en tres 1 y 2 órdenes de magnitud más 
exigente. 
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Tabla 2. Limites de regulación de fenol y compuestos fenólicos totales 

País Estados / provincia Compuestos fenólicos totales 
mg L-1 

Estados Unidos 

Tennesee 15 

Ohio 10,5 

Wisconsin 1,5 

Brasil Santa Catarina 3 

Argentina Todas 0,1 

Resultados en arenas descartas de fundición 
De las 20 muestras colectadas, ocho corresponden a ADFs de sistema alquídico 
uretánico, cinco a fenólicos, tres a shell moulding, dos a arenas verdes y dos a 
aglomerantes naturales. Para efectuar el ensayo de lixiviación se utilizó el método EP 
–detallado en metodología– e indicado en el Decreto Reglamentario 831/93 de la Ley 
24.051. 
En la Tabla 3 se presentan los resultados de compuestos fenólicos totales donde la 
concentración media de fenoles en ADFs se halla por debajo de límite de la Ley de 
Residuos Peligrosos a excepción de las muestras shell moulding. Del total de las 20 
muestras analizadas sólo dos presentan concentraciones por encima de 0,1 mg L-1 y 
se corresponde con una muestra de shell moulding y una muestra fenólico uretánica.   

Tabla 3. Resultado de compuestos fenólicos en arenas descartadas de fundición 

Fenoles totales (mg L-1) 

Arena Media‡ Max Min Limite 831/93  

AU8 0,05 - < 0,1 

0,1 

FN5 0,076 0,13 < 0,1 

SHL3 0,10 0,20 < 0,1 

AV2  0,05 - < 0,1 

NAT2 0,05 - < 0,1 

AU, alquídica uretánica; FL, fenólica; SHL, Shell moulding; AV, arena verde; NAT, 
aglomerantes naturales 
‡ Muestras con concentraciones < LDM se calcularon con la mitad del valor del LDM 
- Valores de media y máximos menores que el LDM 

Discusión 
En principio es importante remarcar dos cuestiones, una es que el límite de detección 
del método para fenoles es poco sensible y del mismo valor que el límite establecido 
en la Ley de Residuos Peligrosos y otra cuestión es que este valor es muy estricto 
comparado con otros países como los estados de Tennessee, Ohio y Wisconsin 
(EEUU) y Brasil que poseen límites de 15, 10,5, 1,5  y 3 mg L -1; respectivamente. 
Además, es interesante resaltar que la ingesta de agua de bebida con 2 mg L -1 de 
fenol de por vida no genera efectos en la salud humana (ATSDR, 1998). De este 
análisis surge la inquietud y la necesidad de rever el valor de concentración del fenol 
en la Ley de Residuos Peligrosos ya que es extremadamente conservador y además 
exige su determinación por métodos analíticos de mayor sensibilidad y más 
onerosos, como los cromatográficos, limitando el uso del método fotométrico que 
habitualmente usan los laboratorios de análisis químicos.  
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En cuanto a las ADF, si bien solo dos de las muestras estudiadas deberían ser 
consideradas residuos especiales teniendo en cuenta los niveles de regulación de la 
Ley 24.051, los datos demuestran que estos residuos no deberían serlo si se 
aplicaran los criterios de concentración de otros países. 
Desde el punto de vista de la gestión ambiental, el actual límite de regulación de 
compuestos fenólicos totales dificulta sobremanera la toma de decisión sobre cómo 
gestionar las ADF. Si un residuo es caracterizado por las autoridades de aplicación 
como especial o peligroso, debe tratarse y disponerse como tal, exigiendo al 
generador pagar una tasa anual y solventar los costos de tratamiento y disposición 
final en relleno de seguridad así como las gestiones administrativas que ello conlleva. 
Dichos costos son tan elevados que si una empresa de fundición tratara la totalidad 
de sus ADF como residuos especiales deberían cerrar sus puertas por falta de 
rentabilidad. Esta situación genera que gran parte de las ADF se envíen a 
disposición final no controlada estando por fuera de lo “legal” o a rellenos de 
seguridad con los consabidos costos. Como alternativa, la empresa puede presentar 
estudios técnicos y tender al uso de sus ADF como subproductos en otro proceso 
pero en el marco de un estricto control administrativo dado por la Res. OPDS 228/98. 
No se conocen casos de ADF incluidas en el marco de esta resolución. 
Por otro lado, si una empresa demuestra que sus ADF son residuos industriales no 
especiales o no peligrosos, estos pueden gestionarse como subproductos en 
aplicaciones validadas a nivel internacional y nacional, como agregados en 
hormigón, mezclas asfálticas en caliente, suelos,  cobertura en rellenos sanitaros, 
entre otros.  
Lamentablemente, la realidad indica que muy pocas empresas han podido demostrar 
que sus ADF son residuos no especiales o no peligrosos y ellos se debe en parte a la 
falta de presentación de informes de caracterización química y también a que los 
organismos de control ambiental, amparados en el silencio negativo, no responden a 
las empresas que presentan los informes. 

Conclusiones 
Los resultados indican que dos de las muestras deberían ser consideradas residuos 
peligrosos si se considera los niveles de regulación de la Ley Nacional de Residuos 
Peligrosos, no así de considerar los niveles de regulación de otros países 
sustentados por estudios de exposición. Un límite de regulación de fenoles totales 
riguroso y sin sustento argumentativo del Organismo de aplicación puede hacer 
inviable actividades productivas debido a los importantes costes que la gestión de 
residuos peligrosos conlleva, especialmente cuando los volúmenes de generación 
son elevados. Por tal motivo es necesario rever la concentración de regulación de 
compuestos fenólicos totales en la Ley de Residuos Peligrosos ya que es 
extremadamente conservadora al comprarla con otras legislaciones y estudios de 
exposición. 
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